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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 102 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
Santa Marta, 07 de septiembre de 
2022 

Secretaria, 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso 

informándole que el apoderado del extremo demandante presentó sustitución de 

poder. Provea  

 

Santa Marta, dieciséis 16 de agosto de 2022. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 

Santa Marta, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
   

Por ajustarse a lo establecido en el artículo 75 del CGP, se acepta la sustitución 
de poder aportada por la apoderada del extremo demandante MARTHA 
LUCIA QUINTERO INFANTE., tal como se observa en los documentos 

digitales allegados para el efecto.   
 

Téngase al Dr. FABIO ARMANDO RODRIGUEZ, como apoderado sustituto 
del extremo demandante, para los efectos y con las facultades contenidas en 

el poder de sustitución. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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